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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

FODER ESPECIAL. 

QUE OTORGA. 

PETROQUÍMICA COMONORO RIVADAVÍA SOCIEDAD ANÓNIMA 

A FAVOR. 

SR. MARCELO VICENTE AGUIRRE DURÁN. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS: 

M.M.G. 

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTITRÉS D5 FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi 

Doctora PAOLA DELGADO 1OOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece: Ei señor MARTÍN FERNANDO BRANDI, de 

estado civil casado, a nombre y zepresentación de la 

compañia PETROQUÍMICA COMODORO RIVADAVÍA SOCIEDAD ANÓNIMA, 

como tal Representante Legal de la misma, según consta del 

documento que se adjunta como habilitante. El compareciente 

es de nacionalidad argentina, domicilio on la República de 

Argentina y de pase por este paía, casado, mayor de edad, 

legalmente capaz pura contratar y obligarse, 4 quien de 

conocer doy fe, en virtua de haberme presentado su



pasaporte yue en copia certílicada   

  

    

habilitante, y dice que éleve a escrit 

contenido de la minuta que me-entrega, cuyo Eenor 

continuación transcribo. Señora Notaria: 

  

Escríturas Públicas a su Cargo. sírvase incorpfrer una de 

poder especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

RIMERA: COMPARECIENTES.- Compurece 2 la eslebración del 

presente instrumento, por una parte, ei señor MARTÍN 

FERNANDO BRANDI, argentino, en su calidad de representante 

legal de la compsñía Petroquímica Comodoro Rivadavia 

Sociedad Anónima, Ccaforme consta del nombramiento que se 

adjunta. “SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 

  expuestos el señor Martín Fernando Bsandi en la calicad en 

que comparece otorga poder especial. PRO amplio y 

suficiente omo en derecho ac requiere A favor del señor 

VARCELO VICENTE AGUIRRE DURÁN para que lleve adelante todo 

tápo de trámises vinculados con las actividades de 

Petroquímica Comadafo Rivadavia mantiene 82 Ecuador, en 

especial como accionista de las compañías Fetroziva 

Sociedad Anónima y Cemenriva Sociedad Anónima. El poder asi 

celebrado otorga al apoderado, entre otras, las siguientes 

facultades: 8) Actuar én cáligad de apoderado. especial de 

la compañía Petroquímica Comodoro Rivadavia Sociedad 

anóniia, al amparo de Jo ¡previsto en el arriculo sets de la 

ley de Compañías, modificada por la ley Reformatoris 

publicada en el Registro Oficial amero: quinientos noventa 

y uno del quines de mayo de dos mil nueve. BJ conteste las 

demandas que lleguen a plantearse en contra de Petroquímica
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Comagoro Rivadavia Sociedad Anér 

   obligeriones respectivas; c) Represente a 
Comodoro Rivadavia Sociedad Anónima en las Juntas Generales 
de Accionistas de las compañías en quo ésta partícipe como 
accionista, yote en las mismas y ejorza en Tales juntes Los 
derechos que 18 corresponde como sectonista de las mismas; 
9d) Buita añuslmente la 1úBts de 1208 ¡accionistas de 
Petroquímica Comodoro Rivadavia Sociudad Anónima que debo 
Sex presentada em la República del Ecuador, Según lo 
dispuesto por la 'Ley de Compañías vigente en -e1 país; e) 
Suscribiz todos los documentos públicós a privados que seas 
Secesarios de conformidad con Tas leyes de la Regública del 
Ecuador y presentarlos ante el Registro Mercantil y/o 
cualquier otro organismo público que el apoderado considere 
Sonveniente; renlizar, Según ses conveniente: o necesario, 
el registro de la inversión extranjera añte el Banco 
Central del Ecuador; 0: la qutidad Que 18 suceda en 
funciones, El apoderado tendxá las más amplias facultares 
para eumplir coñ el présente mandato, na pudiendo 
Argunelitarse insuficiencia de pouer o de cláléulas de 
estilo para la completa validez del presente instrumento. 
EX Apoderado por no podrá delegar en otras persoñas el 
ejercicio del presente poder; el poder estará vigente hasta 
que fuere revocado: HASTA AQUÍ 1A MINUTA. La misma que 
gueda-elevada-a escritura pública, cón todosu valor legal, 
y se halla firmada por Ana Maria Arroyo, profesional del 
derecho Goñi matricula profesional numero añice mil 
ochocientos. treinta y mueve del Colegio de Abogados de



    ha. Para el otorgamiento de presen. Pi       

  

ve han observado todos los preceptos legales y 

lelds gue 1      establecidos en la ley not   

lentes por mi la Roteria, estos se ratifican y    ya: 

firman en unidad de «cto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta noterís, de todo lo cual doy fe. 

as Soba 
SM. MARTÍN FERNANDO BRANDI 
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   + ACTADEOIRECTORION" 1209 DEL 11 DE ABRILDE 2024 
ACTANCI205: En la Guisd de Buenos Alves, 4 los once dins dol mes de anrl de dos ml catorce, 
sierto las 11.00 Moras, se reúnon an la delegación sorlal lo en Avda. Alcia Moreau de susto 
NEZMOJSO, piso Y Oficina 308; los señores Oiwectores de PETROQUÍMICA COMODORO 
RIVADAMIA SOCILLAD ANONIMA, Mastín Emirando Brandi, Gustavo José Brand, Ernesto José 
Cavallo, Eduardo Cásar Cavato, Marcelo Anibal hrandi, Horacio Luís Cavall, René Ennesto feonia 
Vaca Guimán, Miguel Ángel Toro, Victor José Díaz Gosilo y César Augusto Deymonnas; con la 
presencia del Síndico Jorgr Luis Diez en representación de la Comisión Fiscalizadora. 
sume la presidencia su tol Morin Fernando Brandi, quien dear válidamente construido el 

Directorio paraconsicrar el sguionte orden dolía 
PUIEQUÓNICO: DISTRISUCIÓN DE CARGOS 

ES señor Presidente pon u consideración el punto único y expresa que en ln Asambies General 
Ortimaria N' 112 y Extraordinaria N' 107 ectetrada el 10 de abri de 2014 se designó a! Sr. Miguel 
Ange! Torio como muevo Integrante del Directorio, quien cumplirá su mandato hasta la finatzación 
“gel Directorio vigente, cuyos miembros fueron designados mecianie la Asamblea Genera? 
Asamblez General Ordinaria N' 109 y Exuactdinaria N" 100 celebrada el 16.04.12 para los 
ejercidos 2012, 2013 y 2014. Continúa manifestando el señor Presiconte que, de acuerdo 3 lo 

dispuesto por el esteluto socias, corresponde que los Imuembros de este cuerpo directivo 
istriayan los cargos en el mino. 

Luego de delsera, por unanimidad, se reselvié que el Directorio quede integrado en la siento 
Forma y que se dejo constancia de los nombramientos de la Comuón Fscalizadora: 

MARTIN FCRIANDO BRAND! 
ERNESTO JOSÉ CAVALLO 
GUSTAVO JOSÉ BRAND: 

EDUARDO CESAR CAVALLO: 
IARCELO ANÍBAL BRANO! 
HORACIO MUS CAVALLO 

RENÉ ERNESTO ANTONIO VACA GUZMÁN: 
MUGUEL ÁNGEL TORILO 
vVÍCTORIOSÉ DÍAZ BOALO, 

CÉSAR AUGUSTO DEYMONNAZ 
DIRECTORES SUPLEMTES MARTIN TEDERICO SANO! 

PATRICIA GRACIELA CHÁVEZ ASENSIO. 

  

JOAGE JOAQUIN SALA! 
JOSE MARIA FERREIRA DE LAS CASAS. 

ESSt. Miguel Ángel Torla, presente nn la rousio, ma al pie en prueba de conformigad y expresa 
acagíación del cargo, fijando domvieiio especia en la cae Aia Moreau de Justo 2050, pio 3. 
fra 304 de la Cluded de Buenos Aves, Asimismo, y contarme lo solicitado por la Resolución 161 
"16/2012, el abajo firmante deres manifestar en la prosente «on carácter de deciaración 

Previo cubo intermedio en:que se redactó l presento aca, leida y aprobada por unasiinitad, 
se levantó la sesión siendo las 1130 horas. (Firmado: Martin Fernando Brandi, Gustavo José 

Rrandi,Ecnesto José Cavallo, Eduardo Césor Cavallo, Marcelo Anas! Brandi, Horacio Luls Cavallo, 

ná Emesto Antonio Vaca Guemada, Miguel Ángel Tor, Victor 36 ins Bobil, César 
Deymonnax; y Jorge ul Oles) 4 

0 a



   
    

   

  

2, Ciucad Autónoma de Buenos Alres, DECLARO BAJO JURAMENTO que las hojas. 
y que llevan mí firma y sello, concuerdan fielmente con la porte 

directorio n* 1286 de fecha 7 de marzo de 2014 pasada a les folios 20 a 23, 
Directorio N' 10, eubricado por el Registro Público de Comercio, 
Cependiente del Juzgado Provincial de Priewera Instancia N' Uno en lo Civil, Comafsial, Laboral y 
e Minera, con aciento en Rio Gallegos de la Provincia de Santa Cruz, con fecha/22 de marzo de 

2013; (4) registro de asistencia de la asamblea general ordinaria y de fecha 10 de 
bil de 2014 pesada a los folio» 26 y 27 del Libro de Deposito de Acciorks y Reciswo de 

Asistencia a Asambleas Generales N” 7, rubricado por el Registra Público de Comercio, 
Concursos y Quiebras dependiente del Jurgado Provincial de Primera Instancia 1" Uno en lo 
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, con asiente en Rio Gallegos de la Provincia de Santa Cru, 
«com fecha 15 de msyo de 2008; (1) acta de asamblea general ordinaria n* 133 y extraordinaria "| 
102 de fecha de fecha 10 de abri de 2014 pasada a los folios 74 3 78 del Libro de Actas de 
Asamblea N' 3, rubricado por el Repistro Público de Comercio, Concursos y Quiebras. 
dependiente del Juzgado Provincia de Primera Instancia N" Uno en to Ciel, Comercial, Laboral y 
de Mineria, con asiento en Río Gallegos de la Provincia de Santa Cruz, con techa 15 de mayo de 
2006; y (1) acta de directorio n* 1209 de fecha 11 de abril de 2014 pasada al folio 26 del Libra de: 
Axtas de Directorio N” 10, rubricado por el Registro Público de Comercio, Concursos y Quíebras. 
tependienso del Juzgado Provincial de Primera Instancia N” Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y 
0 Minería, con asiento en Rio Gallegos de la Provincia de Santa Cruz, con fecha 22 de marro de 

2013, que portenecen a la sociedad Petroquímica Comodoro Rivadavia 5. A los fines de la 
presentación ante la imspección General de Justicia, expico la presente que selio y firmo en 
Buenos Aires, el de 29 de abril de 2014. La) 
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“| ( Njimero Correlativo 1.6... 1881654 * Curr: 
SOCIEDAD ANONIMA , > ón Social: 

RETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA 7 
(fntes): - 

úmoro do Trámite: — 7205209 
:Trám. Descripción pe EÑE A 1200 ARTÍCULO 60 

y/o instrumentos privados: 07/03/14 - 10/04/14 - 11/04/14 

l Ñ ( numero; — 16130 a 

Ca ehos Aires, 25 de Agosto'do 2014 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN GUNO De conformidad con Jo irpaento an elf 18 de a, Notarial, doy 10 y CERTIFICO. quo ul presonio teo pel COPIA DE. OMENAL. y ue olaa 

Poole) Gto), que me fu presento por 
nta ocio y que peto 
Do as     

 



      

  

Se otorgo ante mí y en te de ello confiero esta SEGUND) 

PETROQUIMICA COMODORO RIVADAVIA S.A. a favor MARCELO   

VICENTE AGUIRRE DURAN, en Quito a veinte y tres de 

mil quince. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 
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